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Urnos. Sres.: Por Decreto de -11 de fulió de 1968, f*I declaró
sujeta a Ordenación Rural la comarca de Benavente-Tera. Por
Decreto de 15 de enero d-e 1970, se acordó la realización de la
concentración pan::elaria de la zona de Villanueva de las Peras
(zamora.), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en Jos artículos 82 y 12;.1 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~

tado, y somete a la aprobación de este Ministerio, el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona d8 Villanucva de las
Peras (Zamora), que se refiere a las obras da red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras -en él incluidas han sido debida~

mente cIasificadasen Jos grupos que determina el articulo 81,
de acuerdo con lo especificado en el articulo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Refonna. y Desa
rrollo Agrario, ¡:.¡:aa la zona d-e Villanueva de las Peras (zamo
ra). cuya concentración parcelaria fué acordada por Decreto
de 15 de enero de 1970, según 'lo establecido en el Decreto de
Ordenación Rural de la comarca de Benavente~Tera de
fecha 11 de julio de l00K

Segundo.-De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de RRfor
roa y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se consid-era
qu las obras de red "de caminos y Ted de saneamiento quedan
clasificadas de interés general en el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley. -

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la Comarca de Benavente·Téra de fecha 11 de julio de 1968:

Cuarto.:-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrari'Ü, se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI_ para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv, n. muchos años.
'Madrid, ,25 de noviembre de 1974,

la concentración parcelaria de la zona de Olmedillo de ROa
(Burgos). de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento_de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de
la Ley de Réf'orma y Desarrollo. Agrario de 12 de' enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado, y somete a la aprobación de este Ministerio, .el Plan de

. Mejoras Ti:trritoriales y Obras de la zona de Olmedillo de Roa
(Burgos), que se refiere a ,las obras de red de. caminos y red
de saneamiento. Examinado el refeI1do Plan. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas l1an sido debid"mente
clasificadas en los grupos que detennioa el articulo 61, de
acuerdo con lo eS¡)eCifJcado en el articulo 62 de la Ley de' Refor·
roa y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Refonna y Desa~
rrollo AgrariO'. > para la zona de OlmediUo de Roa (Burgos),
cuya concentración parcelaria fué ..acórdada por Decreto de 22_ de
abril de 1971•. según 10 estAblecido en el Decreto de Ordenación
Rural de 16 de septiembre de 1967. de la comarca de Roa
{Burgos}.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera
que 1&8 obras de red de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas de interés general en el grupo a} del artículo lU de
dicha Ley. . ,

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de 'que tenninen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala· el Decreto de Ordenación Rural
de la Comarca de, .Rpa (Burgos). de fecha 16 de septiembre
de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de. cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1974.

ALLENDE Y GARcrA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25487 ORDEN de 25 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras dB la zona de concentración parcelaria de
Villanueva de las Peras (Zamora).

25486 ORDEN de 25 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba el, Plan de Mejoras Territortales y
Obras de la rona de concentración parcelaria de
Arré6- lHuescaJ.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

nmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25488
Ilmos. Sres.: Por Orden de la de agosto de 1973, se declaró

de uUlidad pública· la concentración parcelaria de la zona de
Arres fHuescl\l.

En 9umpUmiento de lo dispuestO en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y DéSarrOllo Agrario .de 12 de anero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo~o ha redacta~
do, Y somete a la aprobación de este Ministerio. el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arrés (HuescaJ.
que se refiere· a las obras de red ·de caminos y red de sanea
miento. E~amlnado, el referido Plan, este Ministerio cOtlsidera
que las obras en-él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 62 de la Ley "de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtUd. _'este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.:-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto. Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario; para la zona de concentración parcelaria de
Arrés ,(Huasca), declarada de utilidad pública· por Orden
de 13 de agosto de 1973. _

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero Cie 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red. de sanea
miento quedan clasificadas de,interés general en el grupo a.) dél
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero;-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Porel Instituto Naci~nal de Reforma y Desarrollo
Agrario, se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para' su conocimiento ,yefectos
oportunos.

Dios guarde a VY II. muchos dos.
Madrid. 25 de nov;iembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que s.
concede provisionalmente a ",Mercozaragoza, Socíe
dad Anónima-. lo8 beneficios de sector industrial
agrario de interés preferente para la instalación de
un mercqdo en origen en Calatayud (Zaragoza).

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General sobre petición formulada por la Sociedad a constituir,
..Mercado en Origen de Productos AgrariOB,de zaragoza, S. A,.
{",Mercozaragoza, S. A ...}, para instalar un mercado en origen.
con núcleo gerencial ubicado en Calatayud (Zaragoza)" acogién
dose a los beneficios establecidos por la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. y el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y de ~cuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 2916/1970. de 12 de septJembre,
sobre ordenación de mercados en origen, y la Orden de 20 de
marzo de 1972, que desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Conceder a la Empresa ",Mercado en Origen de Productos
Agrarios de Zaragoza, S. A.i- (",Mercozaragoza, S. A.a), los bene
ficios preVistos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, en las
condiciones que se señalen a continuación, de acl;1erdo con el
artículo 10 del Decreto 2916/1970, de 12 de ~eptiembre, para l.a
instalación de un merc&do en origen. con nueleo gerenCIal- Ubl~
cado en Calatayud (Zaragoza,). por estimar que las característi
cas técnicas eConómicas y de localización geográfica de dicho
mercado so"; adecuadas al fin que se propone con el mismo y se
han cumplido los requisitos y tramitación exigibles,

2, Otorgar provisionalmente los beneficios previstos en el
grupo A de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de
marzo de 1965. excepto el de expropiación forzosa por no estar
justificada su necesidad.

La concesión definitiva de estos beneficios queda condiciona
da a que quede acreditada la inscripción de la Sociedad en el
Registro Mercantil y la inscripción de este Mercado en el Re
gistro, Especial de Mercados en Origen, adscrito a la Dirección
General_de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios de este Ministerio.

3. Conceder un plazo de doce meses, contado a partir de la
publicación en el _Boletín Oficial del Estado" de la presente re"
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25489

A instancia del Ayuntamiento de Castillejo de Martín Viejo
{Salamanca}, se ha incoado expediente en el que se ha justi~

ficado. con los correspondientes informes técnicos, que en este

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el plan de conservación' de suelos del término l'iUt
nicipal de Castillejo de Martín Viejo, en lfl pro"
vincia de Salamanca.

RESOLUCION del lnstitl40 Nacional para la Con
servactón de la Naturaleza por la que se aprueba
el plan de conservación de suelos de la finca ...San
Román Su,.,.~ del término municipal de Bada;oz.
en la misma provincia.

A instancia del propietario de la. finca ...San Román Sur",
del término municipal de Badajoz {Badajoz}. se ha incoado
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la. conservación del suelo agricala, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un
plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20.de julio
de 1955. al que ha dado su conformidad el interesado. -Las obras
incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.°
r 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales "citadas, la disposición adicio
nal tercera de la. Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971,

Este Instituto Nacional ,para la Conservación de la Natura
leza, ha acordado:

Primero.-Quecta aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola. de la citada finc,., de una extensión de 35 hectáreas,
de las que quedan afectadas 24 hectáreas.

Segundo.~El presupuesto es de 250.993 pesetas, de las que
159.399 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 91.594 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
plan de conservación de suelos, así como para ada,ptarlo en su
ejecución a las características del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
t-ario, en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 22 de noviombre de 1974.--EI Dirúctor, Manuel Aulló
Urech.

25491

25492 RESOLUCION del TnsWuto Nacional para la Con
servación de Id Naturaleza por la, que se aprue
ba el plan de conservación de suelos de la finca
«San Ramán:., del término municipal de Badajoz.
en la misma provincia.

A instancia del propietario de la finca «San Roman". del tér
mino municipal de Badajoz (BadatozJ, se ha incoado expediente
en el que se ha justificado, con los correspondientes informes
técnicos. que en la misma concurren circunstancias que aconse
jan la realización de obras, plantaciones y labores necesarias
para la conservación del suelo agrícola. y a tal fin se ,ha ela
borado por el Servicio de Conservación de Suelos un plan, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al
qUe ha dado su confonnidad· el interesado. Las obras incluídas
en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3.° del
Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las dis:posiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octuhre
de 1971,

Este Instrtuto Nacional para 1ft! Conservación de la Naturale
za, ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de la citada finca, de úna extensión de tlsa hectáreas,
de las que quedan afectadas 86 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 846.922 pesetas, de las q uc
411.545 pesetas serán subvencionadas. y las restante:; 235.377 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu·
to dictará las disposiciones lle,cesarias para la realización y
mantenimiento de las. obras y trabajos incluidos en el referido
plan de conservación de suelos, asi oomo para adaptarlo· en
su ejecución a las características del terreno y a la explotación
de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietal'io.
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 22 de noviembre de 1974.-EI Director, Manuel Aulló
Urech.

25493

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
concede pro'VisionalmenteacMercoguadalquivir-Se
vUla, S. k... 108 beneficios de sector industrial
agrario de interés preferente para la instalacíón de
un mercado en origen en San José de la Rincona
da (Sevilla).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Dirección
General so\lre petición fórmulada por la Sociedad a constituir,
...Mercado en Origen de Productos Agrarios del Guadalquivir
Sevilla, S. A." (..Mercoguadalquivir~Sevilla, S. A ...), para insta
lar un mercado en origen,' con núcleo gerencial ubicado en el
entorno de San José de la Rinconada (Sevilla). acogiéndose a los
beneficios establecidos por la. Ley 15211963, de 2. de diciembre,
yel Decreto 239211970, de 12 de septiembre. sobre ordenación
de mercados en origen, y la Orden de 20 de rnarzQ de 1972, que
desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Conceder\a la Empresa ..Mercado en Origen de Productos
Agrarios del Guadalquivir-Sevilla, S. A.»(o:Mercoguadalquivir
Sevilla, S. A."'), los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en las condiciones que se señalen a continua
ción, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 2916/19W, de 12
de· septiembre, para la instalación de un mercado en origen, con
núcleo gerencial ubicado en el entorno de san José de la-Rinco
nada (Sevilla) ~ por estimar que las característicaS técnicas, eco
nómicas y de localización geográfica Q.e dicho mercado son ade·
cuadas al fin que se propone con el ,mismo y se han cumplido
los requi~itos y tramitación exIgibles.

2. Otorgar provisionalmente los beneficios previstos en el
grupo A de los señalados en la Orden, de este Ministerio de 5
de'marzo de 1965, excEipto el de expropiación forzosa por no es
tar justificada su necesidad.

La. concesión definitiva de estos beneficios queda condiciona
da a. que quede acreditada la mscripción de .la Sociedad en el
Registro Mercantil y la. inscripción de este Mercado en el Re
gistro Especial de. Mercado en Origen, adscrito a la Dirección
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios de este Ministerio.

3. Conceder un plazo de doce meses, contado a partir de la
publicación en el ...Boletín Oficial del Estado" de la presente re
solución, para que quede acreditada la inscripción de ..Merco
guadalquivir-Sevilla,.. en el Registro Mercantil y en el Registro
Especial -de Mercados en Origen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchoe años. .
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D" el Director general

de Industrias y Mercados eli Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

solución, para que quede acreditada la inscripción' de .Meroo
zaragoza» en el Registro Mercantil y en el Registro Especial de
Meroodos en Origen.

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautista· Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

25490 RESOLUCION de la Dirección Geneml de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de
..Ganadería, Diplomada,. a la explotación ganadera
de don Ricardo Susín Casas, pFopietario de la finca
denominada ...Pozuelo"" del término municipal de
Grafl.én, d6 la pro'Vtn~ia de Huesce.

A solicitud de don Ricardo Susín Casas, para que le fuese
concedido el titulo de ...Ganadería Diplomada" a la de su propie
dad, de la especie vacuna de raza- Frisona, situada en' la finca
~,:noJUinada .Pozuelo., ubicada en el término munIcipal de Gra
nen, provinqa de Huasca.; vistos los informes preceptivos, y
de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de Julio de
1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido
concedido por orden del excelentísimo señor Ministro de este
Departamento con esta' fecha y a propuesta de esta Dirección
General, el titulo de «Ganadería Diplomada" a la citada' explo-
tación animal. . ,

1.0 que pongcren conocimiento de V. S. a los efectos seña
Iado~ en las referidas dispqsiciones.

DlOS guai'de a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1974.-EI Director general, Clau

dia Gandarias Be-ascoechea.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Huesca.


